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RESOLUCIÓN NÚMERO 92955 DE 2024 

 

“Por la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias 

Laborales de los empleos públicos de la planta de personal de la Secretaría Distrital 

de Movilidad.” 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Director Técnico 

Código: 009 

Grado: 007 

No. de cargos: 010 

Dependencia Donde se ubique el empleo 

Cargo del jefe Inmediato: Quien ejerza supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Inteligencia para la Movilidad - 210-009-07-01 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir la realización de las investigaciones, estudios, análisis y propuestas de producción de insumos para la toma 

de decisiones y la innovación al interior de la Secretaria Distrital de Movilidad, de acuerdo con los Planes Distritales 
de Movilidad, Planes Distritales de Desarrollo y la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar y apoyar técnicamente a la Subsecretaría de Política de Movilidad, brindando los insumos necesarios 
para la formulación e implementación de políticas, planes, programas y proyectos relacionadas con la movilidad 
en Bogotá D.C. 

2. Participar en la formulación y ejecución del Plan Estratégico de la Secretaría Distrital de Movilidad, en los 
temas de su competencia. 

3. Definir directrices, lineamientos y estrategias para la elaboración de estudios técnicos relacionados con la 
movilidad de Bogotá D.C. 

4. Desarrollar los análisis estadísticos, sociales, ambientales, técnicos, económicos y financieros relacionados con 
la movilidad en Bogotá D.C. y proponer alternativas para su mejora. 

5. Generar los estándares y lineamientos de la gestión de la información para la definición y seguimiento de 
políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el sector movilidad. 

6. Desarrollar o gestionar modelos para la toma de decisiones relacionados con la movilidad de Bogotá D.C. 
7. Evaluar y proponer soluciones estratégicas que mejoren la movilidad de Bogotá D.C. 
8. Dar lineamientos para el análisis o desarrollo de estudios de tránsito del sector movilidad, en coordinación con 

las áreas competentes. 
9. Evaluar proyectos estratégicos de movilidad en Bogotá D.C., a través de la modelación de la demanda u otros 

métodos idóneos, en coordinación con las áreas competentes. 
10. Proporcionar los insumos para el seguimiento y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos 

adoptados en el sector movilidad. 
11. Coordinar con las entidades del sector movilidad y dependencias de la Secretaría Distrital de Movilidad el 

proceso de construcción del sistema de indicadores para la evaluación de las políticas, planes y programas de 
movilidad. 

12. Ejercer las demás funciones que se le asignen relacionadas con la naturaleza del cargo y área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan Nacional de Desarrollo. 

2. Plan Maestro de Movilidad. 
3. Plan de Ordenamiento Territorial. 

4. Plan de Desarrollo Distrital. 
5. Estadística y construcción de modelos estadísticos. 
6. Construcción y evaluación de indicadores. 
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7. Infraestructura Vial. 

8. Contratación Pública. 
9. Normatividad nacional y distrital en materia de tránsito y transporte. 

10. Planeación estratégica. 
11. Sistema de Gestión. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 

Orientación a resultados 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la organización 

Trabajo en equipo 

Adaptación al cambio 

Visión estratégica 

Liderazgo efectivo 

Planeación 

Toma de decisiones 
Gestión del desarrollo de las personas 
Pensamiento Sistémico 
Resolución de conflictos 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

N/A 

VIII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico del Conocimiento en: Ingeniería Civil y Afines, 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; 

Matemáticas, Estadística y Afines; Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Industrial y 

Afines; Economía; Ingeniería Ambiental, Sanitaría y 

Afines. 
 

Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Tarjeta o matrícula profesional, en los casos en que se 
requiera acreditar. 

Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional o 

docente. 

IX. REQUISITOS DE LEY 

N/A 
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